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 Sería del caso resolver la solicitud de conversión en multa solicitada por 

la Comisaría Once de Familia – Suba 1, sino fuera porque se observa que el auto de 

fecha 16 de noviembre de 2021, mediante el cual la Comisaría de Familia ordenó la 

remisión del proceso a este Despacho Judicial, con el fin de llevar a cabo la 

conversión de la multa  impuesta en arresto, no fue notificada al incidentado OSCAR 

JULIÁN NAVARRO HERRERA. 

 

 Por lo anterior, la autoridad administrativa deberá notificar dicha decisión al 

incidentado, para que si lo estima pertinente interponga recurso de reposición,  de 

conformidad con lo normado por el artículo 7 de la Ley 294 de 1996, modificado por 

el artículo 4 de la Ley 575 de 2000.  

 

 Con base en lo brevemente expuesto, y a fin de subsanar el trámite, se 

ordenará la devolución del expediente para que se practique la notificación como en 

derecho corresponda al incidentado, en consecuencia el Juzgado DISPONE: 

 

  

 ÚNICO: REMITIR las diligencias a la Comisaría Once de Familia – Suba 1, a 

fin de que realice en debida forma la notificación de la providencia de fecha 16 de 

noviembre de 2021, mediante la cual se solicitó la conversión de la multa impuesta 

en arresto, al incidentado OSCAR JULIÁN NAVARRO HERRERA. Ofíciese. 

 

 

 Cúmplase,  

 

 

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

          JUEZ 

m.n.g. 
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